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DE U raonw BS VAlUnOllD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones générales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demá.s pueblos de la misma provincia. (Leii de 3 de Noviem
bre de iS^l).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los.editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 8 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN Q^JE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

.Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Re^glamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2/ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.®- Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y. Tesorero, de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
A Corporación de quien procedan. , :

PRLMER.A SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 23 de Junio de 1867.

fGaceia del 23 de Junio de 1867.'’

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Regeneia 
de la Audiencia de la Coruña, vacan
te por fallecimiento de Don Wences
lao Diaz Argüelles, á Don José Gimé
nez Mascarás, Presidente de Sala de 
la de Granada.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justi
cia., Lorenzo Arrazola. .

Vengo en trasladar á la Presiden
cia de Sala, vacante en la Audiencia 
de Granada por promoción da D, José 
Jimenez Mascarós á la Regencia de la 
de la Coruña, ájD. Victoriano Careaga, 
Presidente de Sala en este último 
■Tribunal, accediendo á sus deseos; en 
promover á esta Presidencia de Sala 
á Don Antonio Valdés Barrio, Magis
trado de la misma Audiencia de la 
Coruña; en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en 
esta Audiencia á Don Francisco Fá- 
brigas del Pilar, que sirve otra de 
igual clase en la de Cáceres, acce
diendo á sus deseos; y en nombrar 

para está vacante á D. Cárlos Dicenta 
y Blanco, Magistrado supernumera
rio en la Audiencia de Búrg’os.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.^El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de Burgos por fallecimiento de Don 
Pedro Selles, á Don Victor Lopez de 
Maria, que sirve otra de igual clase 
en la de Mallorca, accediendo á sus 
deseos; y en nombrar para esta vacan
te á Don Antonio Sanchis Useres, 
Magistrado supernumerario que ha 
sido de la misma Audiencia y electo 
de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—.El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazola.

TERCER.4 SECCION.

Victor Sigüenza, Alguacil del Juzga
do de primera instancia de esta 
villa de Tordesillas.

Hago saber; Que para hacer pago á 
D.^ Gerónima Garcia Luis, viuda, ve
cina de Valladolid, de cierta cantidad 
de maravedises, que Agustín Toribio 
Garcia, que lo eí3 de San Roman de la 
Hornija se halla adeudándola, proce
dente de préstamo, sobre Fu cual s; 
sigue demanda ejecutiva en el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de la plaza de aquella ciudad, se ven
den en pública subasta judicial, que 
tendrá lugar el dia diez y ocho de Ju
lio próximo, y hora de las doce de su 
mañana en las casas Consistoriales de 
esta villa, las fincas que con su tasa
ción son las siguientes;

La mitad de. una casa situada en 
el casco de San Roman de la Horni
ja y su calle del Mesón, señalada con 
el número catorce, que linda por la 
derecha según se entra en ella on la 
otra mitad perteneciente á Tomas Ga
llego, por la izquierda con dicha calle 
del Mesón formando martillo, y por 
su accesoria con la calle de Canta La 
Rana y pajar de Manuel Vicente; la 
superficie que contiene es de setenta 
y tres metros cuadrados edificados en 
planta baja, compuesta de habitacio
nes dobladas j^ pajar con solana cu
bierta de madera y teja, con mas cua
renta y cuatro metros cuadrados de 
corral, tasada en la cantidad de dos 
mil reales.

Un majuelo en término de dicho 
pueblo, al pago del camino de Pollos, 
de segunda calidad, lindante al Na
ciente con viña de Juan Miguel, al 
Mediodía con dicho camino, af Po
niente con majuelo de Indalecio Gó
mez, y tambien al Norte que le rodea, 
contiene novecientas cincuenta cepas 
vivas; su cabida con inclusion de los 
castros es de tres mil quinientas, á 
once pies, y se halla tasado en tres 
mil ochocientos reales.

Otro majuelo en el mismo término, 
de segunda calidad al mismo pago 
del camino de Pollos, situado á corta 
distancia del anterior, que linda al 
Norte y Naciente con otro de Teodo
ro Santa Maria, al Mediodía con otro 
de Petra Toribio, y al Poniente con 
otro de Ramón Perez, antes de Beni
to Lorenzo; su cabida con inclusion 
de los castros es de trescientas cin
cuenta cepas, tasado en novecientos 
reales.

Una tierra en el expresado termi
no, de segunda calidad, al pago de 
Canta el Gallo, linda alNorte con otra 
de Don Luis González Zorrilla, antes 
de Don Clemente Barbagero, al Sa
liente con otra de la fábrica de la 
Iglesia de San Roman; al Mediodía 
con otro de Gregorio Celemín y al Po

niente con otra de Gregorio Garcia 
su cabida tres fanegas y diez y seis 
estadales, tasadas en mil cuatrocien
tos reales.

Una tierra en el mismo término y 
pago que la anterior, de segunda ca
lidad, linda al Norte y Mediodía con 
otras dos de Ramón Celemín, al Sa
liente con majuelo de D. Roman de la 
Higuera ó D. Luis Zorrilla, y al Po
niente con tierra de Indalecio Gó
mez, su cabida tres fanegas, tasada 
en mil trescientos setenta y cinco 
reales.

Y otra tierra al pago de las perre
ras, en el expresado término, de se
gunda calidad, su cabida dos fanegas, 
linda al Saliente y Poniente con otra 
de Bernardo Motrel, al Mediodía con 
otra de Gabino García y al Norte con 
herreña! de Manuel Gallego, tasada 
en mil reales.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que quie
ran interesarse en la subasta.

Tordesillas quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete,—Victor 
Sigüenza.—Ildefonso Ferrin.

Núm. 4.079.

D. José Martin y Martin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Mar
qués.

Doy fé; Que en el incidente segui
do por mi testimonio suscitado en el 
juicio necesario de testamentaría con 
motivo de la defunción ocurrida de 
Doña Agueda González, vecina que 
tué de Casasola de Arion, sobre la no 
inclusion en el inventario judicial de 
los productos de las finca.s rústicas, 
que comprende la escritura de arren
damiento otorgada á favorde D. Luis 
Granado, ha recaído en el mismo la 
Sentencia que con el pronunciamiento 
literalmente dicen así;
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Sentencia. En la villa de la Mota 

del Marqués à veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete, el 
Señor D. Lorenzo Sanchez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este expedien
te suscitado en el juicio necesario de 
testamentaría que en este Juzgado se 
sigue con motivo de la defunción 
ocurrida de Doña Agueda Gonzalez, 
vecina, que fué de Casasola de Arion, 
cuyo incidente ha sido promovido por 
Don Julián Gutierrez, vecino de Pe
drosa del Pey, Pedro González y Gui
llermo Garrido, en representación y 
como curadores ad lilen de los meno
res Lucas, Ahctory Claudia Ruiz, sobre ■ 
la no inclusion en el inventario judi
cial de los productos de las fincas rús
ticas que comprende la escritura de 
arrendamiento otorgada á favor de 
Don Luis Granado, y

Resultando que D. Julian Gutier'* 
rez, vecino de Pedrosa del Rey, Pedro 
González y Guillernïo Gárrido, ve
cinos de Casasola de Arion, como cu
rador ad liten de los menores Victor, 
Lucas y Chindia Ruiz Garrido, en el 
juicio de testamentaría de Agueda 
Gonzalez, viuda, Vecina que fué de 
Casasola de Arion, por medio de su 
Procurador D. Pió Casas y Casas, pi
dieron que se agreguen al inventario 
judicial formado en la pieza priñcipal 
de dicho juicio de testamentaría las 
rentas producidas por las fincas de 
dicho caudal arrendadas á D. Luis 
Granados en emeritura pública otor
gada ante D. Manuel García, Escri
bano que fué dicho Casasola á treinta 
Me Marzo de mil ochocientos sesenta, 
y alegaron:
. Que D. Luis Granado y su ésposa 
que se dicen arrendatarios, egercian 
■coacción y violencia en la arrendadora 
'Agueda Gonzalez, c6n anterioridad 
'al otorgamiento, y disponiendo de los 
bienes de esta como si fueran suyos 

■propios, siendo consecuencia del si
mulado contrato la fijación del precio 
del arriendo en mil quinientos Cua-: 
renta reales, que no llega con mucho 
ú la mitad, del justo que en aquella 
época debían producír las fincas ar
rendadas:

Que la arrendadora espresó en la 
segunda condición, que se daba por 
satisfecha del valor del barbecho y 
semjorado de las-tierras que arrendaba 
sin señalar cual fuera dicho valor:

Que aun cuando se oblig’d la arren
dadora á pagar cinco reales diarios á 
los arrendatarios por vivir en su corn- ; 
pañía, por su alimento, vestido y cal- , 
zafio, des le aquel dia hasta liquidar' 
el ]irecio de las labores y sembrados, 
debieron al parecer por algún deter
minado tiempo corapérsarse en cuen
ta del alimento, vestido y calzado, y : 
por último, que Luis Granado podrá; 
presentar recibo del pago de la renta, 
pero no de que la Agueda la quedara 
satisfecho su pupilage y deduciendo 
corno fundamentos 1. gales la nulidad 
del contrato de arrendamiento por fal
tar la libre y deliberada manifestación 
por parte de la arrendadora Agueda 

González, ó causa de la coacción y 
violencia que es indispensable para la 
existencia de este contrato, que haya 
cosa y precio, y aunque se presentase 
cesión de este ñau sido obte idos por 
los mismos medios de coacción y vio
lencia:

Que de la coacción y violencia se 1 
infiere tambien que-hubo dolo per 
parte de Luis y su esposa, lo que so
bre anular el contrato da derecho á 
reclamarse el resarcimiento de daños 
y perjuicios que por el mismo se hayan 
originado; Ley doce, título quinto, 
Partida quinta:

Que declarada la nulidad del con
trato, procede se adiccionen é inscri
ban en el inventario los frutos produ
cidos, desde que el simulado contrato 
fué autorizado, y que en su dia se di
vidan como los demás bienes de la 
testamentaría, siendo innecesaria la 
conciliación por ser menores de edad 
los demandantes.

Resultando que emplazados en for
ma todos los interesados en dicha tes
tamentaría fueron reclamados rebel
des Francisco y Agustin Garrido y 
por parte de Luis Granado, se presen 
tó escrito de contestación á la de- 

■ manda en que alegó: que dicho con
trato fué otorgado con todas las so
lemnidades legales sin que mediasen 
en su otorgamiento coacción ni vio
lación :

Que desde su otorgamiento hasta 
reducirlo á instrumento público, debió 
mediar algún tiempo, y desde el año 
sesenta hasta el sesenta y tres estuvo 
el demandado en posesión de las fincas 
y pagando las rentas sin que la 
Agueda ni otra persona reclamase 
contra su validez y firmeza de lo cual 
infiere, que dicho contrato es válido 
y eficaz, y que es obligatorio á los 
herederos de la otorgante Agueda 
Gonzalez, y concluyó pidiendo que se 
declare la validez de dicho contrato 
de arrendamiento, y qhe se imponga 
perpétuo silencio á los demandantes 
sobre ello, condenáudoles al pago de 
todas las costas.

Resultando que comunicados los 
autos á demandantes y demandados 
insistieron en sus pretensiones y á su 
instancia se recibió el pleito á prueba.

Resultando:
Que dentro de su término adujeron 

las partes la que tuvieron por conve
niente, consistiendo la de los deman
dantes, en la presentación de una es
critura de renta otorgada por la citada 
Agustina Gonzalez en veinticinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno de varias fincas rústicas, á favor 
de Luis Granado y su esposa y en el 
exámei de tres testigos á tenor de 
dos interrogatorios le preguntan y en 
la declaración negativa de la mujer 
del demandado, á varias porciones, 
consistiendo la de este en la presen
tación de la escritura pública de ar
riendó, que fué cotejada con su origi
nal prévia citación dentro del mismo 
término. ’

Resultando: que los testigos Mi
gué! Gamazo, Martin y Rufino Mar-

tin Valle, contestaron á la quinta pre
gunta del primer interrogatorio, ase
guran el primero de ciencia propia 
y el segundo por oidas que D. Luis ! 
Granado es tambien llevador de una 
finca de la propiedad de Doña Ague
da González, por la que no paga ren
ta ni está comprendida en el contrato 
de arriendo, lo cual está en. oposición 
con la sentencia de dicho arriendo 
donde están comprendidas eh general 
todas las tierras, viñas y rumacales 
de dicha Señora arrendadora, sin es- 
presar sus situaciones, cabida y lin- 
deros, por lo cual es imposible decir 
con verdad lo que aseguran.

Resultando, que comunicados los 
autos á los demandantes, fueron de
clarados rebeldes y concluida la re
presentación de su Procurador, por 
fallecimiento de uno de los curadores ? 
y desistimiento voluntario, respecto 
de los demás se hizo saber á los inte
resados, para que aleguen nueva re
presentación respecto de lo cual tam
bién fueron declarados rebeldes.
' Resultando, que conferido traslado 
ql demandado alegó de bien probado 
é insistió en sus anteriores peticiones.

Considerando que el contrato Con
signado en una escritura pública, re
vestida de todas las solemnidades le
gales no puede ser anulada, á no jus
tificar que contiene el vicio dé falta 
de capacidad 3^ potestad, en los otor
gantes para contraer y disponér de lo 
que es objeto dé la convención, ó que 
haya intervenido intimidación, vio
lencia ó dolo, que haya dado causa al 
contrato según Sentencia de casación 
del Tribunal Supremo de Justicia de 
veintidós de Enéro de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Considerando que contra lo consig
nado en un documento público, no 
puede prevalecer el testimonio privado, 
según Sentencia de casación de dicho 
Tribunal Supremo de veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.

Considerando, que la Ley ciento 
catorce, título diez y ocho,, partida 
tercera, da fuerza provatoria á los 
documentos públicos, sin tacha ni vi
cio legal cotejados con sus originales, 
según Sentencia de casación núrnero 
sesenta y ocho, de veintinueve de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y seis; 
por cuyo medio se justifica la adqui
sición del dominio, según Sentencia 
trescientos noventa, de veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis, y sentencia de casación, sesenta 
y ocho de doce de Marzo dé mil ocho
cientos sesenta y Siete.

Fallo: Que debo absolvér y ab
suelvo al demandado D Luis ‘ Grana
do de la presente demanda, conimpo- 
sicion de perpétuo silencio, sobre lo 
que es objeto de ella, á la demandan
te, sin hacer especial condenación de 
costas; y en atención á la rebeldía de 
D. Francisco y D.' Agustín Garrido 
como así bien la de los demandantes, 
publiquese esta Sentencia en el J^O- 
létin oficial cíe la provincia, además 
de notificarse en lóS Estrados del Juz

gado, y de hacerse imtoría por medio 
de edictos.

Asi por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio man
do y firmo.—Lorenzo Sánchez.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior Sentencia por eb 
Sr. D. Lorenzo Sánchez, Juez de pri- 
merainstancia de esta vífladéla Mota'’ 
del Marqués ysu partido estando cele-' 
brando audiencia pública en ella hoy 
veintisiete de Mayo de mil ochocien-' 

; tos sesenta y siete, de que yo el Es- 
■ cribano doy fé.—Ante mi: José Mar

tin.
Lo relacionado, mas por estenso 

consta y aparece del espediente de su 
razón y lo inserto concuerda á la le
tra con su original, de que doy fé y 
á que me remito caso necesario.

Y para que conste en cumplimien
to de lo mandado, y remitir al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, para 
su inserción en el j5oletin oflcícil de 
la inisraa signo y firmo el presente en 
la Mota del Marqués á cuatro de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y sie
te.—José Martin.

Núm. 4.082.

Don Gregorio Bustos, Juez de Paz de 
esta villa, y como tal, encargado 
del de primera instancia de la mis- 
rua y su partido, por ausencia de 
este.

Por el presente primer edicto', se 
cita, llama y emplaza á Jacinto Fer
nandez Rodríguez, vecino.de Cabezón, 
contra quien se sigue causa criminal 
de oficio, sobre allanamiento de mora
da y hurto de varias prendas; á fin 
de que se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración dentro del 
término de mueve días., contados des
de la publicación de este edicto en el 
£olehn ojlcicial de la provincia; 
pues pasado que sea dicho término sin. 
haberlo verificado, se continuará di 
cha causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio qué haya 
lugar. _ .

Dado en Valoria la Buena á. vein
tiuno de, Junio de mil ochocientos se
senta y siete.—Gregorio Bustos. Por 
su mandado, Felipe Rédondo Muñoz.

CUARTA SECCION.

Administración Principal de 
hacienda Pública de la Promneia 

de Valladolid,

SELLOS- DE CORREOS.
CIRCULAR—NÚM. 2.081,

Acordado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías en 
órden de 19 del corriente, de confor
midad con lo que dispone el Real de
creto de 15 de Mayo último, la varia
ción y circulación desde 1.® de Julio 
próximo de los nuevos sellos para la 
correspondencia pública de 25 y 50 
milésimas de escudo por los de 2 
Cuartos y 4 que se usan actualmente, 
y con el fin de que el referido servicio 
ten^’a en esta provincia exacto cuín''*
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plimíeiito, se dictan por esta Oficina 
las Reglas siguientes:

1 .''' Desde 1.“ de Julio próximo, 
quedarán provistos todos los Estancos 
de los nuevos sellos para Incorrespon
dencia pública de 10, 25 y 5Ó milési
mas de escudo.

2 .“ Los sellos sobrantes dé 2 y 4 
cuartos que el dia 30 del Til es actual 
résulten existentes en las Adminis
traciones Subalternas! serán deVúel- , 
tos al Almacén de esta Principal para . 
■el dia 3 debreferido mes de Julio con 
«agecion á las disposiciones acordadas 
¡en Circulares de 11 y 14 de Diciem- . 
Lre de 1865. .

3 .^ Durante dicho mes de Julio en 
la Capital, y so'o hasta el 20 del.mis
mo en las Subalternas, se admitirán: 
.al cange los sellos de 2 y 4 cuartos que 
tengan en su poder los esppndedores 
y particulares por otros de 25 y 50 
milésimas de escudo; en la iníeligen- 
ciá, que los que los presenten han de 
abonar la diferencia del valor que 
tienen' respectivamente ambas clases.

4 .^ Los sellos que traten dé cara- 
bjarse con arreglo á. lo..dispuesto an
teriormente se han de presentar con 
distinción de precios, y pegádos en 
medios pliegos de papel con la firma 
del interesado en la parte inferior ó al 
dorso si en esta no cabe, ó en tantas 
medios pliegos cuantos séan necesa
rios á estampar en cada una de las 
caras todos cuantos se pr’es.enten. ’

5? -No se admitirá al cange pin- 
gun'SelIo que aparezca roto, mancha
do ó con señales de haber servido.

6 .^ y última. Para conocimiento 
de los interesados se advierte que los 
únicos Estancos que quedaq autoriza
dos en esta Capital para realizar el 
cambio, son los situados en la Plaza 
Mayor,- calle dé Orates y P-íazuéla 
Vieja. ! V '

Lo que he dispuesto se publiqué en 
el Boletín oficial de .la provincia pa’ 
ra conocimiento del público. ,

Valladolid 21 dé Junio déI867.— 
Juan José Egozcue. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Distribución de fdndoe por capiiitlos p artículos para satisfacer las odiaaciones de diclto mes, formada for la 
Contaduría de fondos prorinciales, cortforme á lo prevenido en el art. f^ ae la ley de Presupuestos ^ ContaMidad 

; Provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Pee/lamento para .su ejecución. de la misma feefa.

5 CAPITULO 1.—AdauinSsírácion provineial.

i,®

2 ”

3.®

4.®

5."
6.®

1.®
2.“
3.®
4.®
5.®

2.®

3,®

4.^

L®

2.®
3,®

QUINTA SECCION. '
Núm, 4.085.

Junia provincud de Bene^eenda 
de VaUadoUd,

Esta Junta en virtud 'de lo preve
nido en Reales disposiciones ha ¡seña- 
lado' el dia 11 del .próximo.;.mes de 
Julio á las 12 de su mañana para 
verificar en el local qué ocupa la .Se
cretaría de la misma, sita en el ■Go- 
hierno civil la subasta por solo el tér
mino de tres meses con el objeto, de 
suministrar al Hospicio 2.83() panes 
de primera y 11.680 de segunda; y 
al hospital de Dementes de esta ciudad 
5.350' dé primera y 20.000 de segunda 
bajo el tipo de 165 milésimas el de 
primera-clase y 153 el de segunda; 
con sujeción al pliego de condiciones, 
g^enerales y económicas que .se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de di
cha. Junta.

Valladolid 22 de Junio.de 18617..—■ 
El Presidente, Manuel Ureña.—Ma-' 
riano García Herreros, Secretario,

'5.®

2.®

3.®

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . • , 
Idem de la Gjoraision de exámen de cuentas municipales y 

de Pósitos. . . ..................................................
Material delà Diputación , Consejo y Contaduría de fon

dos provinciales. . . . .... ............................. .....
Ifiem de la Comisión de exámen de cuentas municipales 

y de pósitos......................... .............................. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro

vinciales................................... •
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales..............'............................. , . . .
Material de estas Comisiones. , ..............................  
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. .. • . . . . . . ..............................   
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. . . . ' 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre-’ 

glo á Xa. ley de..................................................... . .

CAPITULO 11.—Servicios generales.

Gastos de quintas. . . •......................... .....
’ Idem de bagajes, ; ' . . ;.............................   • ■ •
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial. . 
Idem de elecciones de Diputados provinciales. .... 
Idem de calamidades públicas. . d ... . . . .

CAPITULO lil.—Obras públicas tie carácter
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos bar- 
1 cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge- 
' neral del Gobierno.     .

Material para estas obras. . .. ............................... . . .
i Personal de las obras de conservación de los caminos, bar- 
Í cas, puentes y pontones que se hallan en el mismo caso. 
v Material para estas mismas obras  

Gastos de construcción, reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos'cuyo vecin
dario qüe pase dé 8,009 almas, ... ^ . . . . ^ 

Gastos dé construcción de un presidio correccional en la 
capital de provincia . . . • • • . . • . 

' Gastos de reparación y conservaciorPáie las fincas pro
vinciales. . . . • ...... ... .

CAPITULO IV.^Cargas.

Coutribuciones que corresponden á los bienes de la pro
vincia’. . . .................................  • • . 

Pensiones .concedidas. legalmente. . _, . . ... . 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en..............._........ • . 
Obligaciones ó contratos cclebrados con la debida auto

rización*.................................................................   
Censos , deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

', . de justicia. . ................................................  . . .

CAPITULO V.—iHSlraecioíi púbica.

Junta provincial del ramo.. ......................... ....  
Subvención ó suplemento qué abona la provincia para el 

so^koüXmXeríío déX JnstiPuto de segunda enseñanza. . . 
'Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maestros. . . 

4.®
3.®

7.®

1.®
2.®

3í.®

5>
6.®

)

l
)

»
[)

L®
2/

i

1

Unico.

' ídem id. id. dé la Escuela normal de Maestras. . . . . 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. . 
Subvencionó suplemento que abona Ja provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas artes. . . • 
Bilioteca provincial................... ...................... - . 

' Museo provincial.,.........................  ..... • ......
CAPITULO VI.—Bencficenéia.

Atenciones de là Junta provincial. . . . . _ . , , 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento, de los Í?ospí/aíes. .,.. . «. 
Idem id,, id. de las Casas de Misericordia. . . . . . . 
Idem id. id. de las Casas de Expósiios. ...... 
Idem id . id. de las Casas de Maternidad  
Idem. id. id. de las Casas de. Huérfanos y Desamparados. .

. UAP-ITULO. VII..-^<3ors?éeeÍQffl pública..

Gastos-de cárceles. . ............. 
Idem, de Establecimientos penales......................... . . •

CAPITULO ViU.—5oíp5’cvsst©s.

. Par-a los gastos de esta clase que puedan ocurrir. . . .

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1867 A 1868.

SECCI(|iN PR1^ÎE^A.—Gastos obligatorios. Artículos.

Escudos.

TOTAL., 
por capítulos.

Escudos.

TOTAL 
por seciones.

Escudos.

746,666

408,333

283,333

41,666

138,333

91,666
158,333

391,666

2.629,996

350

44,666

3.220'774

216,666

4.786

1,833

403,213 
33‘333

115

1,400 
416,666 
489

125

1.056,183

253,833
168,333

73

833,333

3.138,999

3.265,440

18.099,996

\ 2.229,895

) 5.002,666

1,833

Suma al frente.,. 18.099,996 |
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pr»%a^'íí:'¿ Ictdo Mloeh?’®’-^-'®-' ® ®‘“’’ “ ®”‘^-® ofi-1 mayor del Cousejo. Contador de fondos 

distr&'d^^J^nd’oiV-'a^ dX-a^J^^t^^^Sn^i^n^erJ^:'!,?^^^^^ -anonadola precedente 

ajustada alos fines à que se destina, no hallan inconveniente en prestaría su aprobacîon-EI PresidcnÎè Îl7.~ * ?>"'*“ ’» ^' J ® 
-Celestino Duenas-Eduardo Ruiz Merino-Villanueva-Joaquin Martinez^Chanirero. Secret ¿£^0^ ‘^*-

SECCION SEGUNDA.—Gastos Voluntarios. Artículos. TOTAL. TOTAL.
por capítulos. por secciones.^

CAPITULO L—Fundación y construcción de 
nuevos Fstablcciuiicntos.

Escudos. Escudos. Escudos.

Unico.
Suma al frente......

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de Beneficencia é instrucción 
pública.................. ......

18.099'996

CAPITULO IL—Carreteras.

1."

2.®
Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 

comprendidas en el plan general del Gobierno. . . . 
Construcción de carreteras que no forman parte del plan 

general del Gobierno. . .... ...................................5,254
5,254

CAPITULO III,—Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos. 2,974 2,974

1 CAPITULO IV.—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 666 666 1 8,894
SECCION TERCERA.—Gastos Adicionales.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

1.’

2.“
Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 

de 186 procedentes del presupuesto anterior. .
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 

anteriores.....................................................................

_____________ TOTALGraERAL| • • • ............................................. 26.993'996

Núm. 4.091.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaverde.

Aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el presupuesto 
de las obras de construcción de una 
alcantarilla en el camino vecinal nú
mero 62, en este distrito, importante 
659 escudos 567 milésimas, se anun
cia el remate público para el dia ocho 
de Julio próximo y hora de las once 
en punto de su mañana en las casas 
Consistoriales de esta villa, con suje
ción á dicho presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Villaverde 22 de Junio de 1867.— 
El Pfesidentó, Vicente Monroy.—Ce- 
non Garcia, Secretario.

Núm. 4.092.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabezón.

El dia trece del actual ha desapare
cido de esta villa un burro entero, 
completamente Cardino, con una pe
queña rozadura en la cruzj se ruega á 
las personas en cuyo poder esté la ca
ballería reseñada, ó que sepan su pa
radero, tengan á bien comunicará 
esta Alcaldía el oportuno aviso

Cabezón 22 de Junio de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Revilla.

Núm. 4.088.
Ayuntamiento Constitucion.il de 

Valdenebro.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial, para el año 
económico de 1867 á 1868, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esVe 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde esta fecha, para 
que los contribuyentes puedan recla
mar de los errores que hayan podido 
cometerse al fijar el tanto por ciento 
en aquel.

Valdenebro 23 de Junio de 1867.— 
El Alcalde, Ignacio Gutiérrez.—El 
Secretario, Juan de Ayala.

Núm. 4.088.
Ayuntamiento Constitucional de 

Ataquines.
Concluido el repartimiento indivi

dual de la contribución territorial de 
este distrito, para recaudar en el año 
próximo económico de 1867 á 1868, 
se espone al público por término de 
ocho dias perentorios en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; durante los 
cuales podrán hacerse por los contri
buyentes que comprende, las recla
maciones con que se crean asistidos 
por agravios que se les haya inferido 
en la aplicación de cuotas; pasados los 
cuales no serán oidos y les parará en* ¡ 
tero perjuicio.

Ataquines 22 de Junio de 1867.— 
El Alcalde Presidente, José Llorente 
Zurdo,—Felipe Casado, Secretario,

Núm. 4.086.

Ayuntamiento Constitucional de 
Morales de Campos.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, perteneciente 
al período económico de 1867 á 1868, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados des le la inserción 
de este anuncio en el £oletin oficial 
de la provincia, para que los que se 

i hallen inscritos en él, reclamen de 
! agravios en la aplicación del tanto 

por ciento con que sale gravada la ri
queza, únicas admisibles; en la inteli
gencia, que pasado dicho término, no 
serán atendidas sus reclamaciones por 
justas que sean.

Morales de Campos 19 de Junio de 
1867.—El Alcalde, Manuel Serrano.- 
—Pantaleón Quiroga, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Han ingresado en este dia corres
pondiente á imponentes, de los 
cuales 4 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 21.016.

Se ha devuelto á petición de 4 
interesados la cantidad de reales ve
llón 10.282'59 céntimos en metá
lico.

Valladolid, 23 de Junio de 1867. 
—El Director de semana, José Sal
vador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 12 em
peños sobre alhajas. . . 8.500 » 

Sellan cobrado por 16 
desempeños sobre alha
jas. ....... 18.671 30

Se han dado por 17 le
tras. . ...... 70.131 »

Sehan cobrado por 16 
letras. ...... 69.200 »

Valladolid, 23 de Junio de 1887.
—El Director de semana, José Maria 
Frias.

FINCAS EN VENTA.

En el dia 8 de Julio desde las once de 
la mañana en adelanle tendrá lugar el 
remate eslrajudicial de las fincas que á 
continuación se espresan pertenecientes 
á la Testamentaría de la Exema. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario D. Juan Lefort, calle de las Angus’ 
lias, número 5, principal, en Valladolid-

1,1 70 obradas do tierra labrantía, 90 
sembradas de monto, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de solo, 10 de cercados dedi
cados á jardin y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco do la villa de Arroyo, 
y 239 aranzadas de viñedo, una casa, 
dos lagares y tres bodegas en término 
de dicha villa limítrofe al do Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate pueden enlerarse los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Potante el mismo Notario y en el ci
tado dia y hora se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 338 aranza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
sotos y 23 1(2 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo á la márgen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del reo ale. pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS
CALENTURAS REBELDES.

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
tera. y por mitad para los niños de seis 
años a catorce años que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
tada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se h i esperimentado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de lomarla

(15.-I3.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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